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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

Por la cual se decide una investigación administrativa

LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE
TERRESTRE

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996, la Ley 1437 de 2011, la Ley 1564 de 2012, el Decreto 

210993 de 2018 y,

1

1ARTÍCULO 22. Funciones de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre. Son funciones 
de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte, las siguientes: ( Tramitar y decidir, en primera 
instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 
presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público de 
transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito. 
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2 Publicado en: 
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2021/Diciembre/Notificaciones_09_RIA/12140.pdf el 22 de 
octubre de 2021.
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3

4

5

3 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 3
4Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 

e de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 

stado 
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

5 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 4
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7

8

6 Sentencia C-102/2002 M.P Jaime Araujo Rentería.
7 Número Único 11001-03-06-000-2018-00217-00. Radicación interna: 2403. Levantada la Reserva legal 
mediante oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019.
8
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10
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13

14

15

9

10

11

12

13 las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida 
al Gobierno Nacional a través de una facultad abierta sin contar con un marco de referencia específico y 

Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del 
tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción; (ii) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma, (iii) la autoridad 
competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su Cfr. Pp. 14 y 32
14

15 Cfr. Pp. 19 a 21
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16

17

18

19

20

21

16 lo que se exige es un fundamento legal en donde se 
señalen los elementos básicos de la sanción, marco dentro del cual la autoridad titular de la función 
administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra autoridad, 
no por ella misma.
17 Ibídem
18 Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-315 de 2012
19 a) el derecho para presentarlas y solicitarlas; b) el derecho para controvertir las pruebas que se presenten 
en su contra; c) el derecho a la publicidad de la prueba, pues de esta manera se asegura el derecho de 
contradicción; d) el derecho a la regularidad de la prueba, esto es, observando las reglas del debido proceso, 
siendo nula de pleno derecho la obtenida con violación de éste; e) el derecho a que de oficio se practiquen las 
pruebas que resulten necesarias para asegurar el principio de realización y efectividad de los derechos; y f)

Sentencia C-203 de 2011. A ese mismo respecto ver: H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección Tercera Consejero ponente: Mauricio Fajardo Gómez Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo 
de dos mil siete (2007) Radicación número: 25000-23-26-000-1995-01143-01(14850)
20 Esta averiguación preliminar corresponde a una fase previa a la investigación formal, en la que no se han 
vinculado formalmente partes o investigados, no existen supuestos de hecho ni imputación en contra de 

la averiguación preliminar no está sujeta a formalidad alguna, y su única 
finalidad es la de permitirle al ente de control contar con la información necesaria para establecer si se debe 

sancionatorio, como sí lo son la investigación (apertura, notificación y práctica 
de 2011 artículo 47. H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera. Sentencia
de enero 23 de 2003. CP Manuel Urueta Ayola. Rad. 25000- 23-24-000-2000-0665-01
21 Cfr. Constitución Política de Colombia artículo 29. Ley 1437 de 2011 artículo 3.



Página 7 de 24GJ-FR-014 
V1, 24- may -2023

22

23

22 Cfr. Ley 336 de 1996 artículo 51, concordante con el artículo 49 de la ley 1437 de 2011.
23 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 1.
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25

26

24 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 2 y 3.
25

oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de 
tículo 164.

26 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Ed. Librería del Profesional. Bogotá D.C. 2002 
pp. 63-64. 
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27

28

27

las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia 

28 Ministerio de Transporte, Registro Nacional de Despacho de Carga RNDC / Manual de Usuario Web
V2.0.docx
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30

29 Corte Constitucional, Sentencia C-033/14 M.P. NILSON PINILLA PINILLA
30 Ibidem
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31

32

33 34

31 Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto de mayo de 2006.
32 Mediante radicado No. 20195605003142
33 Ministerio de Transporte. Consulta manifiestos de carga. En https://rndc.mintransporte.gov.co. Consultado 
el 02 de junio de 2020.
34 Sistema Nacional de Supervisión al Transporte VIGIA. Consulta Modulo Vigilado. En 
http://vigia.supertransporte.gov.co/. Consultado el Consultado el 02 de junio de 2020.
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35

36

35 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 4
36 A este respecto, la Corte Constitucional y el Tribunal Administrativo han resaltado la importancia del Principio 
de Congruencia entre los hechos concretamente reprochados en la apertura y los hechos reprochados en el 
acto final:

del derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, en la 
medida que impide determinadas decisiones porque su justificación no surge del proceso por no responder en 
lo que en él se pidió, debatió, o probó. En este orden, se erige con tal importancia el principio de congruencia 
que su desconocimiento es constitutivo de las antes denominadas vías de hecho, hoy causales de procedibilidad 

Corte Constitucional. Sentencia T-714 de 2013. 
M.P. José Ignacio Pretelt Chaljub.El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, respecto de que en las

contra las pruebas y motivaciones que sirvieron de base para la expedición del acto en mención, de allí que
no deba referirse a temas y pruebas no contemplados en la resolución, puesto que no puede pretender ejercer
defensa sobre actuaciones o imputaciones que no se han formulado, o pruebas sobre las cuáles no se han

. H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección segunda, Subsección A,
expediente No. AT-2014-0016-01 del 23 de febrero de 2015. Otras autoridades administrativas también han

ivas sancionatorias el eje central
es la formulación de cargos por cuanto, es en ese momento en el cual se delimita la conducta reprochada 
imputación fáctica-, las normas presuntamente vulneradas imputación normativa- y el alcance del
procedimiento, garantizándose de esta forma el debido proceso y el derecho de defensa al investigado, por
cuanto en ese instante procesal es en el cual va a saber a ciencia cierta de qué se le acusa y de qué situaciones

n que no se cumplió con el principio de tipificación,
el cual garantiza el debido proceso y derecho de defensa que le asiste al investigado, el operador administrativo
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está en la obligación de reestablecer los derechos fundamentales precitados, a través de la decisión que 
40564 de 2012 y 1516 

de 2017
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37 38

39

37

38 El valor de la sanción se gradúa teniendo en cuenta las aproximaciones establecidas en el artículo 868 del 
Estatuto Tributario.

39 -El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la 
operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el particular, 
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especialmente, en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme 
a los derechos y obligaciones que señale el reg
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RESUELVE:

Artículo 1. EXONERAR a la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Carga 

, de conformidad 
con la parte motiva de la presente Resolución:

Del CARGO PRIMERO por no incurrir en la conducta del literal c) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996 y no transgredir lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.7.5.3., literales b) y c) del numeral 1) del artículo 
2.2.1.7.6.9. del Decreto 1079 de 2015 y artículo 11 de la Resolución 377 
de 2013.

ARTÍCULO 2: Declarar RESPONSABLE a la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga 

, de conformidad 
con la parte motiva de la presente Resolución:

Del CARGO SEGUNDO por infringir lo previsto en el parágrafo 3 del 
artículo 93 de la Ley 769 de 2002, modificado por la Ley 1383 de 2010 y 
el Decreto 019 de 2012.

Del CARGO TERCERO por incurrir en la conducta y transgredir lo descrito 
en el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996. 

ARTÍCULO 3: SANCIONAR a la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Carga 

, frente al:

CARGO SEGUNDO, se procede a imponer una sanción a título de MULTA 
de (2.465,254023085348) Unidades de Valor Tributario; que, a su 
turno, equivalen a la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M/ CTE 
($87.780.300, oo) equivalente a 100 SMMLV al año 2020.

CARGO TERCERO: se procede a imponer una sanción consistente en 
la CANCELACIÓN DE LA HABILITACIÓN como empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor en la modalidad de Carga, 
otorgada mediante la .

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos del pago de la multa el sancionado 
deberá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que quede 
en firme esta providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 87 
del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, 
comunicarse a las líneas telefónicas (57-1) 2693370 y línea gratuita nacional  01 
8000 915 615, donde le será generado el recibo de pago con código de barras 
en el cual se detallará el valor a cancelar. El pago deberá realizarse en el BANCO 
DE OCCIDENTE a favor de la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE en la cuenta 
corriente 223-03504-9. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Efectuado el pago de la multa, la empresa sancionada 
deberá allegar al Grupo Financiero y Cobro Control de Tasa de Vigilancia, vía 
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fax, correo certificado o a través de cualquier otro medio idóneo, copia legible 
del recibo de consignación indicando investigación administrativa Delegada de 
Tránsito, nombre y Nit de la empresa y número de la resolución de fallo.

PARÁGRAFO TERCERO: Vencido el plazo de acreditación del pago sin que este 
se haya demostrado, se procederá a su cobro persuasivo y/o coactivo por parte 
del Grupo de Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva de la Superintendencia de 
Transporte, teniendo en cuenta que la presente resolución presta mérito 
ejecutivo de acuerdo con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto 
de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al representante 
legal o quien haga sus veces de la empresa 

, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 5. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante 
la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 
Apelación ante la Superintendente Delegada de Tránsito y Transporte, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 74 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 6. Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la 
misma a la Dirección de Tránsito y Transporte para que obre dentro del 
expediente.

Artículo 7. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo remítase copia de la misma al Ministerio de Transporte y al Grupo 
de Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva de la Superintendencia de 
Transporte para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Notificar:

COOPERATIVA DE TRANSPORTES ASOCIADOS -
COOTRASOCIADOS
Representante legal o quien haga sus veces
Dirección: CL 110 No 12 F - 29
Barranquilla Atlántico

Revisó Profesional A.S. Fernando A. Pérez
Revisó Profesional Especializado: Hanner Monguí
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